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Las Pa lmas , 0182 -1053 cuenta número
3474000017121590, una cantidad igual, por lo
mneos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para dicha subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que sólo la parte actora podrá hacer
postura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran las dos
tercios del avalúo.

Cuarto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Quinto.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Los títulos de propiedad, suplido por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
de la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptimo.—Que el bien se saca a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Octavo.—Que se devolverán las cantidades, pre-
viamente, consignadas por los licitadores para tomar
parte en la misma subasta, con excepción de la
correspondiente al mejor postor, salvo que a ins-
tancia del acreedor se reservasen las consignaciones
de los postores que así lo admitan que hubiesen
cubierto el tipo de subasta con la cantidad con-
signada, la cual le será devuelta una vez cumplida
la obligación por el adjudicatario.

Noveno.—Que los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Décimo.—La publicación de los presente edictos
sirve como notificación de los señalamientos de las
subastas al demandado, a los efectos establecidos
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, para el caso de que no se pudiera realizar
personalmente.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de junio de
2000.—El Juez.—El Secretario.—50.163.

LORA DEL RÍO

Edicto

Doña Rosa Vélez Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Lora del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 217/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones Caixa,
contra don Antonio Osuna Marceha y doña Dolores
Pereira Toledano, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 4 de octubre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 39751821798,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte a la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en la villa de Brenes, situada en la calle
Real, antes denominada José Antonio, número 28
de gobierno. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3, tomo 788, libro 64 de Brenes, folio 150,
finca 3.061, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: Doce millones ochocientas mil
pesetas (12.800.000 pesetas).

Dado en Lora del Río a 22 de mayo de 2000.—El
Juez.—La Secretaria.—50.609.$

LLÍRIA

Edicto

Doña María Jesús Giménez Bolos, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Llíria (Valencia) y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio
de cognición seguido en este Juzgado y registrado
al número 428/96, a instancias de «Citifin España,
Sociedad Anónima», contra doña Milagros Juan
Sanmartín y don José Grafia Asensio, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, y por término de veinte días y tipo de
tasación, los bienes que al final se describirán, para
cuya celebración se ha señalado el día 5 de octubre
de 2000, a las trece horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones establecidas
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, y las siguientes condiciones:

Primera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan ser examinados por todos aquellos que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Segunda.—En prevención de que no hubiere pos-
tor en la primera subasta, se ha señalado el día
3 de noviembre de 2000, a la misma hora que la
anterior, para la celebración de la segunda subasta,
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación;
para el supuesto de que tampoco acudieran postores
a dicha segunda subasta, se ha señalado para la
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 13 de diciembre de 2000, a la misma hora,
en el mismo lugar de las anteriores.

Tercera.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma
hora, o en sucesivos días, si se repitiese o persistiera
tal impedimento.

No se admiten posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo, excepto en tercera subasta,
pudiéndose efectuar las mismas, si se desea, en plie-
go cerrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a favor de un tercero.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta se deberá
ingresar, previamente, en la cuenta provisional de
depósitos y consignaciones de este Juzgado en la
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Llíria, cuenta
número 4394000014042896, al menos, el 40
por 100 del tipo de la subasta en primera y segunda,
y del tipo de la segunda en tercera.

Sexta.—Sirva la presente de notificación en forma
a los demandados para el caso de no ser habidos
en el domicilio de los mismos.

Bienes que se subastan

Primer lote: Urbana.—Chalé compuesto de planta
sótano, destinado a garaje, y planta baja, destinada
a vivienda, en término de Llíria, partida Caramello
o Cañada de Tello. Inscrito al tomo 714 del archivo,
libro 201 de Llíria, folio 239, inscripción 45, finca
registral 21.756. Tasado en la cantidad de
30.000.000 de pesetas.

Segundo lote: Rústica.—Parcela de tierra secano
monte en Llíria, partida Caramello, Cañada de Tello,
de 10 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 685
del archivo, libro 196 de Llíria, folio 68, inscripción
segunda, finca registral 23.241. Tasada en 8.000.000
de pesetas.

Dado en Llíria a 7 de junio de 2000.—La Juez,
María Jesús Giménez Bolos.—La Secretaria judi-
cial.—50.574.

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 172/2000, a instancia de Caja de Madrid, contra
«J2L, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 5 de octubre de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 16.800.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 2 de noviembre de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 12.600.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 30 de noviembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid.
Cuenta del Juzgado de la agencia 4070, sita en
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juz-
gados de Primera Instancia. Número de cuenta:
245900000172/2000. En tal supuesto, deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Madrid, calle Bueso Pineda, nú-
mero 37, segundo B. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 33 de Madrid, al tomo 1.661,
libro 261, folio 91, finca registral 16.397, inscripción
segunda.

Madrid, 14 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—50.154.$

MADRID

Edicto

Doña María Vilma del Castillo González, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 15 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 994/1994, se tramita procedimiento de cognición
a instancias de «Sandeman Coprimar, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Javier García Gar-
cía, don Mateo Párraga Egea y don Guillermo Serra
Lozano, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se

dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de octubre, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—El tipo de remate será de cinco millones
setecientas mil (5.700.000) pesetas; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de la calle Capitán Haya, 55, núme-
ro 2443, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

La certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estará de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado donde podrá ser examinadas, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre, a las once
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre,
a las once horas de su mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a don Guillermo Adolfo Serra Lozano, que se
encuentra en paradero desconocido.

Bien que se sacan a subasta y su valor

Finca urbana 27, local señalado con el núme-
ro 3 de la planta baja del edificio en Madrid, calle
López de Hoyos, número 92-F. Inscrita en ese Regis-
tro de la Propiedad al folio 186, finca regis-
tral 74.324, que fue practicada anotación al folio
188 del libro 2.027 del archivo.

Madrid, 3 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—50.127.$

MADRID

Edicto

Doña Virginia Villanueva Cabrer, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 39 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 1000/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Joaquín
Javier González del Río Ramos, doña María Ángeles

Sáez, don Gregorio Gabaldón Sierra y doña Agus-
tina Sáez Ibáñez, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá propiedad de los demandados don
Gregorio Gabaldón Sierra, doña Agustina Sáez Ibá-
ñez, don Joaquín Javier González del Río Ramos
y doña María Ángeles Sáez, y por el precio de
su avalúo de 44.500.000 pesetas, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Madrid, calle
Capitán Haya, número 66, quinta planta, el día 20
de octubre de 2000, a las doce horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 44.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar el 40 por 100
efectivo del valor del bien que sirva de tipo
para la subasta, en la cuenta de consignaciones
abierta a nombre de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2533-0000-17-1000-91.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo
acreditativo de haber consignado la cantidad corres-
pondiente para poder tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 17 de noviembre de 2000, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de diciembre de 2000,
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca llamada «La Granja», sita en el término
de Cuacos de Yuste, provincia de Cáceres. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Jarandilla de la
Vera, finca registral número 2.485, tomo 456,
folio 102, libro 25 de Cuacos de Yuste.

Madrid, 7 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—50.125.$

MADRID

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 26 de Madrid, de fecha 26 de julio de
2000, dictado en el juicio necesario de quiebra de
«Iceberg Europea de Comercialización, Sociedad
Anónima», instado por la Procuradora doña María
de la Paloma Ortiz-Cañavate Levenfeld, en repre-
sentación de «Leche Pascual, Sociedad Anónima»,
se ha declarado en estado de quiebra a «Iceberg
Europa de Comercialización, Sociedad Anónima»,
quien ha quedado incapicitada para la administra-
ción y disposición de sus bienes, declarándose ven-
cidas todas sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe


